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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

TEXTO ART. 2: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 1° DE LEY N° 

10522(B.O. 11.04.18) 

TEXTO ART. 3°: CONFORME MODIFICACIÓN POR ART. 2° DE LEY N° 10522 

(B.O. 11.04.18) 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

Sanciona con fuerza de 

Ley: 10409 

 

Artículo 1º.- Adhiérese la Provincia de Córdoba a las disposiciones de la Ley 

Nacional Nº 27328 (B.O. 30/11/2016), que implementa el Régimen de Contratos 

de Participación Público-Privada. 

 

*Artículo 2º.- Por imperio de la presente adhesión se entiende que toda cita de 

legislación nacional formalizada en la Ley Nacional Nº 27328 refiere a la previsión 

legal análoga vigente en la Provincia de Córdoba. 

 



*Artículo 3º.- El Poder Ejecutivo Provincial establecerá por vía reglamentaria las 

disposiciones necesarias para la implementación y operatividad de los Contratos 

de Participación Público Privada con el alcance previsto en la Ley Nacional Nº 

27328. 

 

Artículo 4º.- La Legislatura de la Provincia de Córdoba designará una Comisión de 

Seguimiento de los Contratos de Participación Público-Privada, que se integrará 

en la forma en que ésta determine, debiendo tener participación proporcional 

todas las fuerzas políticas que la componen. 

 

Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
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